
Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

 876/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7
/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta
fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

CONVOCATORIA Y BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO
SELECTIVO MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE
PSICÓLOGO/A, FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ
DEL RÍO, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024.

 

Vista la Providencia de Alcaldía y teniendo en cuenta la propuesta de bases suscrita por el Sr.
Concejal Delegado de Recursos Humanos ambas de fecha 16 de junio de 2025.

Considerando que la plaza de funcionario de carrera en la categoría de Psicólogo/a del Excmo.
Ayuntamiento de Alcalá del Río está incluida en la plantilla de personal funcionario e integrada en la
oferta de empleo público del ejercicio 2024 publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
número 246 de 20 de diciembre de 2024.

Teniendo en cuenta el informe del Departamento de Personal de fecha 16 de junio de 2025 y el
informe de la Intervención Municipal 2025-0274 de 19 de junio.

De conformidad con el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que Debe Ajustarse el
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local,  la ley 5/2023 de 7 de
junio, de la Función Pública de Andalucía,  el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

RESUELVO:
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

Primero. - Aprobar las bases para la provisión de una plaza de Psicólogo/a, personal funcionario de
carrera del Ayuntamiento de Alcalá del río, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024,
en los términos que figuran en la presente Resolución.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO SELECTIVO MEDIANTE
OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE PSICOLOGO/A
(A1), FUNCIONARIO DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL
RÍO, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una
plaza de funcionario de carrera en la categoría de Psicólogo, dentro de la Escala de Administración
Especial, en ejecución de la Oferta de Empleo Público del año 2024.

La plaza pertenece a la Escala de Administración Especial, subescala Técnica, Grupo A1, y está
dotada de la consignación correspondiente con el siguiente código del Anexo de Personal: AR.
006.041.

La presente convocatoria junto con sus bases se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de
Sevilla, y un extracto en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” y «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y
en el Tablón de edictos del Ayuntamiento ( ), garantizando conhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/
ello, el conocimiento de la oferta de empleo de esta Administración y facilitando el principio de
igualdad de todos los ciudadanos/as.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de
todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento alojado en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (

) sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en el tablónhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/
de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por
lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Con objeto de evitar que la utilización de modo de expresión no
sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar
expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como aspirante, funcionario,
etcétera, debe entenderse en el sentido comprensivo de ambos sexos. Asimismo, cualquier término
relativo a personas con discapacidad, discapacitado, etc. se entenderá referido a personas con
diversidad funcional.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

SEGUNDA. – NORMAS GENERALES

El proceso selectivo será de oposición libre, y se regirá por lo previsto en las presentes bases y, en su
defecto, se estará a lo establecido en la siguiente normativa:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,

- Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma de la Función Pública,

- Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración
Local,

- Real Decreto 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y en cualquier otra
disposición aplicable.

TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Los aspirantes que participen en esta convocatoria habrán de poseer en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su caso, en el
momento del nombramiento como funcionario, los siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea, con las
excepciones establecidas en el artículo 57 del TRLEBEP.

Los aspirantes que sean nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Acuerdo del
Espacio Económico Europeo deberán aportar fotocopia del Permiso de Residencia Permanente o, en
su caso, del permiso de trabajo y residencia.

- Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa el
día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

- Estar en posesión del Título Universitario de Licenciado/Grado en Psicología o titulación
equivalente, según lo previsto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por R.D.Leg. 5/2015, de 20 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas
clasificados en el subgrupo A1, expedidos con arreglo a la legislación vigente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termina el plazo de presentación de instancias.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Las equivalencias deberán ser aportadas por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por
la administración competente en cada caso. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.

- Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. No padecer enfermedad ni
estar afectado por limitación física o psíquica que impida o sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones y tareas.

-No hallarse en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente.

CUARTA. – SOLICITUDES

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo deberán cumplimentarse ajustándose al
modelo que figura como Anexo I, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base 3ª de esta convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias, y podrán presentarse en el plazo de veinte (20) días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», por los siguientes medios:

a) Por vía electrónica haciendo uso de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del
Río ( ). A tal efecto, en la pantalla de inicio estará a disposiciónhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/
de los aspirantes como trámite destacado la "Convocatoria para la selección de 5 Plazas de Auxiliar
Administrativo". El trámite permitirá la cumplimentación en línea y posterior presentación de la
solicitud siguiendo las instrucciones que se indican en la pantalla, para lo que será necesaria la
utilización de alguno de los medios de identificación electrónica previstos por el sistema.

Se mostrará una pantalla de progreso con la confirmación de cada uno de estos pasos. El proceso no
estará completado hasta que no se muestre el registro de la solicitud una vez firmada.

b) Por cualquiera de los restantes medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas por el empleado de correos antes de ser certificadas, siendo obligatorio a
efectos de acreditar la fecha de presentación.

Es exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo que, si el
Ayuntamiento detectara la falsedad de los mismos, se procederá a la automática exclusión del
aspirante del proceso selectivo, cualquiera que fuera la fase en la que se encontrara.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 20
euros, de acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de participación en
procesos selectivos de empleados públicos que puede ser consultada en el Boletín Oficial de la
Provincia número 299 de 27 de diciembre de 2012. Dicho importe deberá hacerse efectivo mediante
ingreso o transferencia bancaria a la cuenta ES2621008392672200035127 debiendo indicarse la
denominación de la plaza a que se opta, así como nombre y DNI del interesado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por causas no imputables al aspirante, la
actividad administrativa no se desarrolle.

El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de presentación de la solicitud, determinando
su falta de abono total o parcial en dicho periodo causa de exclusión no subsanable.

Los aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33% que presenten especiales dificultades
para la realización de las pruebas selectivas, podrán acompañar a la documentación exigida una
solicitud razonada de adaptaciones y ajustes de tiempo y medios. De solicitar dicha adaptación,
deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado
origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la
procedencia o no, de la concesión de la adaptación solicitada.

La no presentación de la documentación necesaria será causa de exclusión del procedimiento de
selección. Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna documentación
adicional.

El hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consideración de normas
reguladoras de esta convocatoria.

QUINTA. - ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y tablón de anuncios electrónico,
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de los posibles errores en las
instancias presentadas, así como para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclusión no subsanables:

- La presentación de la solicitud fuera de plazo.

- El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo.

- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos del procedimiento y de la realización de las pruebas.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará Resolución por la
Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones, elevando a definitiva la lista de personas
admitidas y excluidas, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de las
pruebas y designando la composición del Tribunal Calificador de las mismas. Dicha Resolución se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la
posesión de los requisitos exigidos en la base tercera. Cuando de la documentación que, de acuerdo
con la base décima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de
los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su
participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los
candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia del
interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su exclusión y
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la
solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía
administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SEXTA. - TRIBUNAL CALIFICADOR

El órgano de selección será designado por Alcaldía y estará compuesto por un presidente y tres
vocales, y un secretario, designándose asimismo los correspondientes suplentes.

Corresponderá a este órgano el desarrollo del proceso selectivo, y su nombramiento se determinará
por Resolución de la Alcaldía-Presidencia y se publicará en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
y en el Tablón de Edictos digital del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, https://alcaladelrio.

  junto con la relación de admitidos y excluidos definitiva al proceso y la fecha ysedelectronica.es/
lugar del primer ejercicio.

En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas de general
aplicación.

Todos los miembros del tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su
composición los principios de profesionalidad e imparcialidad, y en su actuación los de independencia

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

N
FF

2F
Z5

XK
LS

Y2
SC

5P
TS

F9
ZC

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
ad

el
rio

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
23

 

RE
SO

LU
CI

O
N

N
úm

er
o:

 2
02

5-
10

19
  

 F
ec

ha
: 

20
/0

6/
20

25

P
ág

in
a 

6 
de

 2
3

P
ág

in
a 

10
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
11

90
01

N
º 

11
9 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

5



Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

y discrecionalidad técnica; deberán poseer todos sus miembros el nivel de titulación igual o superior
al exigido para el acceso a dicho proceso selectivo, actuando siempre a título individual y no
pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros del tribunal se hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896
/1991, debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas que puedan incurrir en alguna de las
situaciones recogidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 del mismo cuerpo legal.

El presidente podrá solicitar, de los miembros del tribunal, declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

El tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la indicada Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5
/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público y artículos 10 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente, siendo secretos sus
acuerdos y deliberaciones.

En caso de ausencia tanto del presidente titular como del suplente, el primero designará entre los
vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto de que el presidente titular no designe a nadie, su
sustitución se hará por el vocal de mayor titulación, antigüedad y edad, por este orden.

Para la válida constitución del tribunal a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y secretario y, en todo caso, de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Todos los miembros del tribunal, salvo el
secretario, tendrán voz y voto. Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá
comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación al objeto de que asista a la misma.

El tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los cuales se
limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a
las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información que
posean en su calidad de miembros del tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido
nombrados.

El tribunal queda facultado para determinar el nivel exigible para la obtención de las calificaciones
mínimas previstas para superar los ejercicios, así como la consideración, verificación y apreciación de
las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones
motivadas que estime pertinentes.
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El tribunal de selección se clasifica con categoría primera a los efectos de lo dispuesto en el Real
Decreto 462/2002 de 24 de mayo de indemnización por razón del servicio. La misma consideración
tendrán los asesores y colaboradores que en su caso participen en la selección.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración Local, aunque ésta, en su
caso, puede proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley
del Procedimiento Administrativo común, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o
trámites afectados por las irregularidades, sin perjuicio de las facultades asignadas al Tribunal de
Selección para aclarar dudas y rectificar los errores materiales, de hecho o aritméticos que haya
podido cometer en sus actuaciones, así como para resolver las reclamaciones que se interpongan
contra sus resoluciones.

Los acuerdos del Tribunal solo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la
forma establecida en la Ley del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas para
el buen orden y desarrollo de la selección.

SÉPTIMA. - COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO

El lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y tablón de anuncios electrónico junto con la relación de aspirantes definitivamente
admitidos.

El llamamiento para posteriores ejercicios, en su caso, se hará mediante la publicación en el tablón de
anuncios electrónico del ayuntamiento, con una antelación mínima de cinco días hábiles.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza
mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el tribunal con
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el
mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento
selectivo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o
parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que
se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano de selección, y en todo caso la realización de las
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

En su caso, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente conforme a la
Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, comenzando por aquel cuyo primer
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apellido según lista de admitidos ordenada alfabéticamente comience por la letra "V". En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience inmediata siguiente en el
abecedario, y así sucesivamente.

El tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a
cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad o
documento equivalente, así como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

OCTAVA. - DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA

La selección se efectuará mediante el sistema de oposición libre.

Los candidatos deben de asistir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:

1. Primer Ejercicio. Teórico y eliminatorio.

Consistirá en la realización de una prueba de conocimientos referidos a la materia contenida en el
Anexo II de la convocatoria, a través de un cuestionario tipo test, con cuatro respuestas alternativas y
siendo sólo una de ellas la correcta.

Dicho cuestionario constará de cien preguntas más cinco de reserva, las cuales se valorarán en 0,2
puntos las respuestas positivas y se penalizarán las erróneas en 0,05.

El primer ejercicio tendrá una duración máxima de 2 horas y se calificará de 0 a 20, siendo necesario
para aprobar obtener una calificación de 10 puntos, garantizando hasta ese momento el anonimato de
los aspirantes.

Cada respuesta en blanco no obtendrá puntuación alguna.

Realizada la prueba, se publicará en el tablón de anuncios electrónico la plantilla de preguntas y
respuestas, concediendo a /os aspirantes un plazo de dos días hábiles para las posibles reclamaciones
o impugnaciones, que serán resultas por el tribunal, publicando posteriormente las calificaciones del
ejercicio.

Las calificaciones se harán públicas en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del
Río,  junto con el lugar fecha y hora del segundo ejercicio.https://alcaladelrio.sedelectronica.es/

Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de su
publicación, para impugnar cualquiera de las preguntas integrantes del cuestionario o presentar las
reclamaciones que consideren oportunas. Si no se presentara ninguna reclamación o alegación las
calificaciones provisionales se entenderán definitivas.

2. Segundo Ejercicio. Práctico.
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Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos a contestar por escrito de forma
legible y/o electrónicamente, el número de preguntas (hasta un máximo de diez) que determine el
tribunal con anterioridad al mismo, sobre conocimientos prácticos necesarios para el desempeño de
las funciones del puesto de trabajo convocado entre las materias determinadas en el temario indicado
en el Anexo II.

Los aspirantes podrán hacer uso de textos legales pero no de textos comentados.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio, así como la posibilidad de que los errores en las
respuestas puedan tener una valoración negativa, se determinará por el tribunal con anterioridad a su
realización.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será como máximo de 3 horas y se calificará de 0 a
10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos. Su duración concreta será
comunicada a los aspirantes antes del comienzo del ejercicio.

En el presente ejercicio se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión
y rigor en la exposición y la calidad de la expresión escrita.

Se valorarán el conocimiento de los temas, el nivel de formación general, la composición gramatical,
claridad de exposición, la capacidad de resumen y síntesis. No se admitirán abreviaturas en la
redacción del ejercicio por parte de los aspirantes.

Queda a la elección del tribunal citar a los opositores para la lectura de este ejercicio, por el orden
establecido en la base séptima, en cuyo caso, podrá además hacer preguntas y solicitar aclaraciones
que estime necesarias u oportunas. Quedarán excluidos del proceso selectivo aquellos aspirantes que
no concurran a la lectura. Esta lectura será pública.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será calificado hasta un máximo de diez (10,00) puntos,
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos.

La corrección del segundo ejercicio se realizará por el Tribunal. La caligrafía de los aspirantes al
realizar el ejercicio deber ser legible. En el caso de que la misma fuera ilegible, el Tribunal valorará la
pregunta concreta o ejercicio con cero puntos.

Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de las calificaciones provisionales, para impugnar cualquiera de las preguntas integrantes
del ejercicio o presentar las reclamaciones que consideren oportunas. Si no se presentase ninguna
reclamación o alegación las calificaciones provisionales se entenderán elevadas a definitivas.

Las calificaciones de este segundo ejercicio se harán públicas en la sede electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Alcalá del Río,  , siendo la puntuaciónhttps://alcaladelrio.sedelectronica.es/
definitiva final de la fase de oposición de los aspirantes la suma de las calificaciones de los ejercicios
realizados.

NOVENA. – PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCIÓN
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Se considerará que han superado la oposición aquellos aspirantes que hayan superado los dos
ejercicios eliminatorios. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios. Si existiera empate, el orden se establecerá
atendiendo a los siguientes criterios, que se aplicarán en el orden establecido de persistir los empates:

1. Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

2. Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

3. De mantenerse el empate, se resolverá por sorteo público previa convocatoria de los interesados.

El tribunal publicará en el tablón de anuncios electrónico la relación de aspirantes por orden de
puntuación, precisándose que el número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas
convocadas.

Simultáneamente a su publicación, el tribunal elevará a la Alcaldía-Presidencia copia de la última acta
con la propuesta de nombramiento.

Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza, el tribunal establecerá la relación complementaria de
aspirantes que sigan a la persona propuesta, para su posible nombramiento como funcionarios de
carrera. Cuando la persona inicialmente propuesta no sea nombrada o, de serlo, no tomase posesión en
forma, se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante que, habiendo superado la puntuación
mínima prevista para cada ejercicio, hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación total y así
sucesivamente.

DÉCIMA. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto definitivamente aportará ante la Administración, dentro del plazo máximo de
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación
definitiva de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

La documentación a presentar será la siguiente:

- Copia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.

- Copia electrónica autentica del título académico oficial o, en su defecto, copia del título acompañada
del justificante obtenido de su consulta en la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General
electrónico (administración.gob.es). Asimismo, se podrá adjuntar copia electrónica auténtica de la
certificación supletoria provisional que dispone el articulo14.2 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

- Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de
funcionario en el que hubiese sido separado inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán
acreditar igualmente, mediante idéntica declaración, no hallarse inhabilitados o en situación
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equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos, el acceso a la función pública.

- Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas habituales del cuerpo y especialidad.

- En el caso de aspirantes con discapacidad, deberán aportar certificado expedido por la
Administración competente en el que conste su capacidad para el desempeño de las funciones
correspondientes al cuerpo y especialidad a la que se aspira.

  Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria,
decaerá en todo derecho a su nombramiento, sin perjuicio de poder exigirse las responsabilidades por
falsedad en la documentación aportada.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,  no presentase los documentos
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas las actuaciones
relacionadas con su persona, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su solicitud. En este caso, el órgano competente resolverá el nombramiento en favor del
aspirante que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, figurará en el puesto inmediato
inferior en el orden de calificación.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

UNDÉCIMA. - NOMBRAMIENTO

La Alcaldesa-Presidenta, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base
cuarta, nombrará a la persona seleccionada como funcionario de carrera de esta Corporación.

Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincial de Sevilla, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas. Si no tomasen
posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerán en todos sus derechos a ocupar la plaza.

Los nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios
electrónico del Ayuntamiento.

DUODÉCIMA. - CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO.

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios electrónico la
relación de aspirantes por orden de puntuación que, no figurando en la relación de aspirantes
propuestos para su nombramiento como personal funcionario, hayan superado al menos el primer
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ejercicio de los ejercicios del proceso selectivo, respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-
Presidencia la constitución de una bolsa para atender futuros llamamientos interinos por sustitución,
vacante o acumulación de tareas.

La bolsa de empleo resultante del proceso selectivo permanecerá en vigor como máximo tres años
desde la Resolución que la constituya o hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una
convocatoria posterior. La extinción de su vigencia se entiende sin perjuicio de que continúen
vigentes, en su caso, los nombramientos que en ese momento existan con integrantes de la lista, los
cuales se extinguirán según lo dispuesto en el decreto de nombramiento. 

Para la inclusión de los aspirantes en la bolsa de empleo será necesario que en la instancia para
participar en el proceso selectivo figuren un teléfono de contacto y una dirección de correo
electrónico, siendo de su exclusiva responsabilidad su exclusión por no aportar alguno de estos datos
o por no comunicar al Ayuntamiento cualquier modificación ulterior de los mismos. 

El llamamiento se efectuará respetando el orden en que los integrantes figuren en la bolsa. Esta bolsa
no tendrá carácter rotatorio.

Una vez realizado el llamamiento se requerirá su aceptación en un plazo no superior a dos días hábiles.

En el supuesto de que algún aspirante no atendiera el requerimiento o renuncie al puesto de trabajo,
pasará a ocupar el último lugar de la bolsa constituida, procediéndose al llamamiento del siguiente de
la lista. No obstante, ocupará su puesto en la lista para posteriores contrataciones si la imposibilidad
de atender el llamamiento se debiera a causas debidamente justificada.

Serán consideradas causas justificadas de renuncia a un llamamiento la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de copia
actualizada del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social,
mediante resolución de nombramiento o bien mediante copia compulsada del contrato de trabajo
vigente y de la última nómina.

- La incapacidad temporal derivada de enfermedad común, accidente no laboral, accidente de trabajo
y de enfermedad profesional, durante el tiempo que dure la misma, acreditado mediante el
correspondiente informe médico.

- En caso de maternidad, si la renuncia de la madre se produce entre el séptimo mes de embarazo y la
decimosexta semana posterior al parto, decimoctava si el parto es múltiple, acreditado mediante el
correspondiente informe médico.

- En caso de paternidad, si la renuncia del padre se produce entre el nacimiento y la decimosexta
semana posterior.
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- En los supuestos y términos establecidos en la normativa vigente para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y de las víctimas de violencia de género, podrán
renunciar al nombramiento o contrato, con el único derecho de permanecer en la bolsa de trabajo
mientras dure esta situación.

- Por adopción si la renuncia se produce dentro de las dieciséis semanas posteriores a la resolución
judicial de adopción. 

- Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el Registro Civil, si la renuncia se produce
dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración o inscripción en el citado Registro

Todas las circunstancias deberán estar documentalmente justificadas, mediante el correspondiente
informe o certificado, para poder mantener el orden en la lista.

En todo caso, se producirá la baja automática en la correspondiente bolsa de trabajo por el
cumplimiento de la edad para su jubilación o por falsedad o falta inicial o sobrevenida de alguno de
los requisitos exigidos o de las circunstancias alegadas para su inclusión en la bolsa

La persona que acepte el llamamiento deberá aportar al Ayuntamiento, dentro del plazo que al efecto
se establezca en función de la urgencia derivada de las necesidades organizativas del servicio,
respetándose un plazo mínimo de veinticuatro horas, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria que se determinan en la base décima.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

El integrante de la bolsa de empleo tomará posesión en el plazo máximo de tres días hábiles, a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento interino, salvo que razones de urgencia para el
interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo, aparte de las indicadas en los párrafos precedentes,
las siguientes:

- Rechazar una oferta de empleo de manera injustificada.

- Haber cesado voluntariamente durante la vigencia de una relación de servicios con el Ayuntamiento
de Alcalá del Río.

- Extinción de una relación laboral o administrativa anterior con el Ayuntamiento de Alcalá del Río,
por motivos disciplinarios o por no haber superado el periodo de prueba. Cuando la referida sanción
no pudiera ejecutarse por finalización de la relación de trabajo, la acreditación de la comisión de la
infracción será motivo suficiente para proceder a la exclusión de la bolsa de trabajo.

- Las contempladas en los párrafos anteriores sobre la no localización, no atención de llamadas o
emails o la no presentación del candidato.
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DECIMOTERCERA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

A los datos de carácter personal aportados por los/as candidatos/as durante el proceso de selección les
será de aplicación lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de los candidatos del proceso de selección facilitados al Ayuntamiento, los
formularios y modelos que se faciliten al efecto, serán tratados de conformidad con lo establecido en
la normativa vigente relativa a Protección de Datos de Carácter Personal.

Los listados de los candidatos participantes en el proceso de selección serán publicados, conforme a lo
anteriormente señalado, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá del Río, en su sede
electrónica, y podrán incluir datos personales como: Nombre, Apellidos y DNI.

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación.

Los datos facilitados por los candidatos facultan al Ayuntamiento a utilizar los mismos para los fines
propios del proceso de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas telefónicas y
mensajes a los correos electrónicos aportados.

DECIMOCUARTA.-. NORMATIVA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración
de normativa reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Legislativo 5
/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se
proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23
/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781
/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección, y con carácter supletorio
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la actuación
del tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley del Procedimiento
Administrativo Común.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede proceder a la
revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos establecidos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS
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Publicación en el BOP                      Fecha                     Número

 

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Correo electrónico

  

Que enterado de la convocatoria del Ayuntamiento de Alcalá del Río para la provisión de una plaza
de Psicólogo/a.

Que reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos por las Bases de la Convocatoria y
declarando expresamente que no me encuentro incurso/a en ninguna causa de incapacidad e
incompatibilidad para prestar servicios en la Administración Pública 

SOLICITA:

Ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declarando que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en
las Bases de la convocatoria, en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

 Justificante del pago de la tasa de examen

AUTORIZO que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el tablón
de anuncios municipal, una vez incorporados a un fichero automatizado, puedan consultarse a través
de Internet  en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3https://alcaladelrio.sedelectronica.es/
/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 

En                                            a             de            de 2025.
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Fdo.:      

 

 

 

Excma. Sra. Alcadesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alcalá del Río

 

ANEXO II

Bloque 1 I. Parte General

1. La Constitución de 1978: Características fundamentales. Principios Generales. Estructura.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los/las Diputados
/as y el Senado. El Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

3. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución española. El sistema de garantías de las
libertades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

4.  La Organización territorial del Estado español: Principios constitucionales. Las Comunidades
Autónomas.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Derechos y deberes. Competencias.

6. La Unión Europea: Los Tratados originarios y modificativos. Instituciones y Órganos.
Competencias.

7. El Régimen local español. La Administración Local en la Constitución de 1978. El principio de
Autonomía Local. La Carta Europea de la Autonomía Local.

8. El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. La organización
municipal.

9. La Provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias.

10. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Consideraciones generales.

11. El personal al servicio de la Administración Local: Sus clases.

12. Derechos y deberes del personal funcionario público local. Régimen disciplinario del personal
funcionario e incompatibilidades.
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13. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación y jerarquía. La Ley: Concepto, contenido y
clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. La
potestad reglamentaria.

14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La motivación y forma. Eficacia
de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad.

15. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas (I): Ámbito de
aplicación. Las personas interesadas en el procedimiento. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y
tramitación de urgencia.

16. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas (II): Las fases del
procedimiento. Las especialidades del procedimiento administrativo.

17. La regulación de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público: Disposiciones y principios generales y principios de intervención. Especial mención
al funcionamiento electrónico del sector público.

18.- la Hacienda Pública en la Constitución española de 1978. La Administración Tributaria. La Ley
General presupuestaria: Estructura y principios generales.

19. Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno y 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Especial referencia al
ámbito local.

20. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley orgánica 1
/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género. La Ley 13
/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y protección integral contra la violencia de
género de Andalucía.

Bloque 2. Parte específica

21. La psicología: Historia, concepto y funciones. Marcos teóricos contemporáneos Definición y
características de la psicología Social Aplicada.

22. La Psicología Social en el ámbito judicial. Factores psicosociales que influyen en la delincuencia.
El encarcelamiento y sus alternativas: La reinserción social. Conflictos maritales: El divorcio y la
separación. Mediación: Aspectos generales y ámbitos de aplicación. Violencia, familia y sociedad.

23. Psicología comunitaria y de los servicios sociales (I): Fundamentos teóricos y metodológicos
Concepto y significado de la Psicología comunitaria. Modelos teóricos en Psicología comunitaria.
Proceso de intervención y metodología: Evaluación de necesidades. Planificación y diseño de
proyectos. Evaluación de programas.
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24. Psicología comunitaria y de los servicios sociales (II): Estrategias de intervención. Prevención en
la intervención social. Apoyo social y grupos de ayuda mutua. Voluntariado social. El rol del/a
psicólogo/a en el contexto comunitario. Campos de aplicación de la Psicología comunitaria: Los
servicios sociales. El sistema público de servicios sociales en Andalucía y en España.

25. Las actitudes: Definición, medida y funciones. Concepto y definición de actitud. Formación de las
actitudes. Funciones esenciales de las actitudes. El prejuicio como actitud negativa. Medida de las
actitudes. Cambio de actitudes.

26. Comportamiento colectivo: Rumores, catástrofes y movimientos de masas. Concepto y significado
del comportamiento colectivo. Definición y contenidos de los rumores. Forma de circulación de los
rumores. Funciones de los rumores. Comportamientos colectivos, rumores y catástrofes. Efectos
psicológicos traumáticos provocados por las catástrofes. La dinámica social ante las catástrofes.

27. La metodología en psicología social. Tipos y estrategias de investigación. Técnicas de recogida de
datos.

28. La actuación de los/as psicólogos/as en los Equipos de Trabajo de los Servicios Sociales
Municipales. Funciones y tareas.

29. La resolución de conflictos: Mediación, negociación y arbitraje. Técnicas.

30. Psicología social y exclusión en el Plan Andaluz para la Inclusión Social.

31. El niño y la niña sujetos de derechos. Protección Jurídica del o la menor: Ley 1/98, de 20 de abril,
de los derechos y atención al o la menor. Desamparo, tutela y guarda.

32. Plan Integral de Atención a la Infancia de Andalucía. Población Infantil en situación de riesgo.
Causas y prevención. Medidas Básicas de Protección.

33. Los servicios y programas dirigidos a la infancia y la familia. Necesidades a las que responden:
Funciones y objetivos de los servicios sociales.

34. Plan integral para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. La intervención
desde los Servicios Sociales Municipales. Atención al o el menor en su medio. La atención al o la
menor con medidas alternativas que impliquen la separación de la familia biológica.

35. Características psicosociales de la juventud. Modelos de intervención con jóvenes en riesgo. El
fenómeno de la delincuencia juvenil. Formas de actuación desde los Servicios Sociales.

36. Las Familias. Modelos familiares en la sociedad actual. Las Familias con factores riesgos. Redes
de apoyo formales e informales. La mediación familiar en los servicios sociales.

37. Familias con menores en alto riesgo. El Programa de Tratamiento a Familias con Menores. Los
Equipos de Tratamiento Familiar.

38. La integración y coordinación de los Equipos de Tratamiento Familiar en el Sistema Público de
Servicios Sociales. Coordinación con otros servicios públicos.
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39. Los/as psicólogos/as en los Equipos de Tratamiento Familiar.

40. Aspectos generales de tratamiento familiar: Concepto y tiempo de duración. Fases que componen
el tratamiento familiar

41. Modalidades del programa de tratamiento a familias con menores. Tratamiento a familias con
menores en situación de riesgo social. Tratamiento a familias para posibilitar la reunificación familiar.

42. Maltrato físico y psicológico en el/la menor: Definición, indicadores y niveles de gravedad.

43. Negligencia y abandono físico y cognitivo de menores. Definición. Indicadores y niveles de
gravedad.

44. Abandono psicológico y emocional de menores. Definición. Indicadores y niveles de gravedad.

45. Corrupción y explotación de menores. Definición. Indicadores y niveles de gravedad.

46. La violencia. Educación en valores. Sistemas de detección de la violencia y su prevención.
Factores que influyen en su gestación. Programas de intervención con personas maltratadas y con
personas maltratadoras.

47. Psicología y violencia familiar. Principales grupos de víctimas de maltrato familiar. El papel de la
psicología. El papel de la psicología. Estructura familiar. El ciclo vital familiar e individual. El
genograma familiar. La crisis familiar y los recursos familiares. El concepto de cambio. Las
dependencias afectivas. Factores de riesgo.

48. Educación sexual y planificación familiar.

49. Transversalidad de género: Concepto. Enfoque integrado de género en las políticas públicas.

50. Violencia de Género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. Recursos y Programas
específicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

51. Programas de intervención con personas marginadas sin hogar. Asistencia y reinserción. La Casa
Municipal de Acogida. Intervención desde la psicología.

52. Abordaje de las adicciones en el ámbito comunitario. El papel de la Psicología desde los Servicios
Sociales Municipales.

53. Plan Nacional sobre Drogas (Estrategia Nacional sobre Drogas) y III Plan Andaluz sobre Drogas.
Apartados y principales objetivos y estrategias.

54. Las drogas: Concepto, tipos de clasificación, vías de administración, efectos sobre el organismo y
complicaciones.

55. Adicciones sin sustancias: Concepto, tipos, evaluación diagnóstica y tratamiento. El fenómeno del
uso y abuso de las TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación): Pautas de prevención y
tratamiento.
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56. Etiología de los trastornos adictivos: Factores psicosociales de riesgo y protección.

57. La conducta adictiva: Concepto, significado, características generales y factores que influyen. El
análisis funcional de la conducta adictiva.

58. Evaluación de la conducta adictiva. Principales instrumentos de evaluación psicométrica en
trastornos adictivos.

59. La motivación en el tratamiento de las adicciones: La entrevista motivacional y la motivación
hacia el cambio.

60. Intervención psicológica en conductas adictivas: El tratamiento cognitivo-conductual aplicado a
las adicciones. La patología dual en adicciones: Concepto, clasificaciones y tratamiento. Protocolo de
Actuación Conjunta Drogodependencias-Salud mental en Andalucía.

61. El Tratamiento Familiar en Adicciones. El Enfoque Relacional-Sistémico y Modelos de
Intervención.

62. Intervención psicosocial con ex-reclusos. Reinserción social. Actuaciones desde los Servicios
Sociales Municipales.

63. Movimientos migratorios. La población inmigrante con necesidad de intervención social.
Estructuras de integración y recursos. Psicología Social y multiculturalidad.

64. Minorías étnicas. Concepto de etnia, etnicidad. Los derechos de las minorías étnicas. La etnia
gitana.

65. La atención a personas inmigrantes y retornadas en Andalucía.

66. El diagnóstico psicológico en el ámbito de los Servicios Sociales Municipales. El informe
psicológico.

67. El duelo y las pérdidas afectivas. Soportes emocionales para el afrontamiento de la realidad.

68. Trastornos de estrés postraumático. Diagnóstico. Mecanismo de producción y terapia cognitivo
conductual.

69. La autoestima: Técnicas de análisis y refuerzo.

70. La intervención psicológica en crisis.

71. Concepto de grupo. Técnicas de dinámica de grupos. Relaciones intergrupales e intragrupales.

72. La teoría del apego y del vínculo afectivo.

73. Primera infancia: Inteligencia motora, desarrollo afectivo-social.

74. Segunda Infancia: Desarrollo cognitivo afectivo-emocional.
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75. Pubertad y Adolescencia: Características psicosociales.

76. Las personas mayores: Características físicas y psicológicas de la vejez.

77. Abuso sexual: Definición, indicadores y niveles de gravedad. Procedimiento y coordinación desde
el ETF.

78. Maltrato prenatal Definición. indicadores y niveles de gravedad.

79. Retraso no orgánico en el crecimiento. Definición. indicadores y niveles de gravedad.

80. Síndrome de Munchaüsen por poderes. Definición. indicadores y niveles de gravedad.

81. Maltrato Institucional. Definición. indicadores y niveles de gravedad. Políticas de apoyo a la
familia en Andalucía.

82. Concepto de indicador psicosocial. Definiciones y tipologías de indicadores.

83. Alteraciones propias de la primera infancia: Introducción, sintomatología y clasificación.

84. Alteraciones propias de la edad escolar: Fobia escolar, atraso escolar, fracaso escolar

85. Discapacidad: Concepto y significado. Las personas con discapacidad: Descripción, clasificación
y valoración. Tipos de discapacidad. Instrumentos de evaluación. Programas de intervención.

86. El maltrato a personas mayores. Definición, tipología y factores de riesgo. Repercusiones
psicológicas y sociales en la persona mayor.

87.- Concepto de estrés. Respuesta de estrés. Estrés Psicosocial. Estrés laboral. Síndrome de estar
quemado: Burnout. Acoso laboral: Mobbing.

88.-Trastornos secundarios a situaciones estresantes. Enfermedades del estilo de vida. Estrategias de
intervención psicológicas. Programas de reducción de estrés.

89.-Trastornos del estado de ánimo: Trastornos depresivo mayor. Trastornos bipolares. Modelos
explicativos. Evaluación, diagnóstico e intervención.

90.-Trastornos de Ansiedad: Fobias específicas. Fobia social. Trastorno de ansiedad generalizada.
Trastorno de pánico. Trastorno Obsesivo Compulsivo. Modelos explicativos. Evaluación, diagnóstico
e intervención

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses
contados igualmente desde el día siguiente al de su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso -
Administrativo correspondiente todo ello de conformidad con los artículos 114 c) 123 y 124 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. En el caso de interposición de
recurso de reposición de deberá esperar a que este se resuelva y notifique o bien que pueda ser

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

N
FF

2F
Z5

XK
LS

Y2
SC

5P
TS

F9
ZC

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
ad

el
rio

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 2

3 

RE
SO

LU
CI

O
N

N
úm

er
o:

 2
02

5-
10

19
  

 F
ec

ha
: 

20
/0

6/
20

25

P
ág

in
a 

22
 d

e 
23

P
ág

in
a 

26
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
11

90
01

N
º 

11
9 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

5



Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

entendido como desestimado en virtud de silencio No obstante lo anterior los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

SEGUNDO. – Convocar el proceso de selección correspondiente por el sistema de oposición
conforme a las bases referidas en el dispositivo primero

TERCERO. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

CUARTO. - Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
así como en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el
cómputo de plazos de presentación de instancias de conformidad con lo dispuesto en las Bases.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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